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MINISTERIO DE C O M E R C I O , INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS. 
BllJ 

niisffd 
V - » • - . 

- t 

• ¿tea/ decreto. 
* * v tni>r>tf* «i-j i b OÍ f uiQo\3 i sq 

ana instancia del director gerente de las com~ 
anóoimas tituladas Diligencias generales de E s 

paña y Postas peninsulares, reunidas bajo el nombre 
üDiügencias postas generales», solicitando mi real a u 
torización para continuar en sus operaciones: 
¿i Vistas las respectivas escrituras de establecimiento, 
la primera de 3 de diciembre de 1845, aprobada por el 
tribunal de comercio en providencia de 16 del mismo 
mes y ano, y la segunda de 20 de marzo de 1846, apro
bada por dicho tribunal en 24 del mismo: 

Vista la escritura de 23 de febrero de 1847, en que 
las referidas sociedades convinieron en esplotar en par 
ticipación el objeto de su instituto, y la de 8 de abril de 
1848 por la que acordaron la refundición de ambas so
ciedades en una titulada diligencias postas generales, y 
los estatutos que deberían regirla en caso de obtener 
nú real aprobación: 

Vista el acta de la junta general de accionistas cele
brada en 9 de abr i l del ano último bajo la presidencia 
del delegado del gefe político, en la que se acordó la 
continuación de la compañía: 

Vistos los balances, asi de las respectivas compañías, 
temados para otorgar la escritura de participación de 
25 de febrero de 1847, como el levantado de tas ope
raciones en común; el cual demuestra la situación de las 
entápenlas: 

f is to e l arU 19 de Ja ley de 28 de- enero n> f ^47r 

y los 26, 33, 35, y 56 del regiamente aprobad» para su 
ejecución: -

Considerando que las antignas compañías Di l igen
cias generales d-? España y postas peninsulares, consti-

' y ap roBaa te í t í f tuidas por medio de escritura 
el tribunal de comercio, habiéndose dedicado esclusiva-
mente á los objetos de su instituto, y cumplido con las 
condiciones con que. fueron. e*tj4»ec¡das, estaban en el 
caso de obtener mi real autorización para ^nniínnar en 
sus operaciones: , y , \ sin o s a n J3a wsm 

Considerando que la escritura de 2 3 dp febrero de 
1847 no les obstaba para obtener la autorización, pues 
que por dicho documento, ninguna de dichas compañías 
perdió so independencia j personalidad lega l ; y que lá 
de 8 de abril de 1848, como hecha en tiempo inhábil, 
no ha podido tener mi ha tenido electo por falta de lá 
correspondiente aprobación y por consiguiente no ha1 

podido tampoco alterar la capacidad legal de las prhnM 
ti vas compañías para obtener mi real autorización: r ^ 

Considerando, qne s i bien por una parte la escritura 
de 8 de abril de 1848 pudiera inducir á mirar como 
nueva la sociedad Diligencias postas generales, por otra 
su origen mismo y la circunstancia de ser de i econoci-
da utilidad pública, de tener desembolsado el capital 
por completo sus accionistas, hacen innecesarios los 
requisitos prescritos para la formación de sociedades 
nuevas: 

Considerando que con arreglo á las disposiciones c i 
tadas del reglamento de 17 de febrero del ano ultimo 
corresponde remitir al tribunal de comercio de esta corte 
copias de la escritura, estatutos j reglamentos de 
ciedad Diligencias postas generales, á fin de que en. 
cho tribunal se bagan los asientos, en los registros del 
mismo y se fijen en sus estrados les edictos ^ P f M p I 
dientes; y qne por último las trasJereaoies de las aooifrr 
nesdeben haoerse con l a intenencion de un «gente-* 



corredor de cambios, asi para autenticidad del actaC&¿ 
oio para que responda de la identidad de las personas 
entre quienes se hiciere la operación: É¿&fe^¿'h 

Oido el consejo real, vengo en concegar m i real a u 
torización á la compañía anónima Diligencias postas g e 
nerales para continuar en sus operaciones najo las p r e 
venciones siguientes: fi-K* " . 

1. a Que no podrá hacerse dividendo de beneficios 
mientras no se complete el capital social de trece mi l lo 
nes de reales y el correspondiente fondo de r e s m a , á 
no ser que acuerde la reducción de dicho capital á la 
cantidad existente en la actualidad, cuyo acuerdo de 
berá someterse á la competente aprobación en el tér
mino de cuatro meses 
decreto» 

2. a Que nó 

c o r r e s p o n o ^ t e ^ H n h P f c U Í ÍM\Í Li 
3. a Que los socios tengan derecho de hacerse r e -

presentar VJU las juntas generales por medio de apodera
dos constituidos en la forma que se establezca. 

4. a Que para la transferencia de acciones se exija la 
intervención $e un agente ó corredor, ademas de las fir
mas y nota de que habla él art. 4.° de los estatutos. 

Dado en palacip á 28 de abril de 1849.—Está r u b r i 
cado de la real m a n o . — E l ministro de comercio, ins 
trucción y. obras publicas, Juan Bravo Moril lo. 

. •• gafóla 6b ú oh ' *' 
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DIRECCION G E N E R A L D E F INCAS D E L E S T A D O . 
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contados desde la fecha de este 

% emitir nuevas acciones sin la 

I l h ' s • \ U " i i l 

o í . 

FINCAS DEL CLERO RECULAR PARA CUTOS REMATES SE 
SEÑALARA D U . 

f - v : les el ' i - - - •'•>!;'];;'.;'!•• si 
Por providencia de los Sres. intendentes de las pro 

vincias que á continuación se espresan están señalados 
en sus respectivas capitales para los rémaies de las fin
cas nacionales anunciadas en el Boletín los días qne se 
indican, debiendo verificarse otros remates de dichas 
fincas en esta corte, en sus casas consistoriales, en los 
mismos dias y horas de doce á una, ante los Sres. jue
ces de primera instancia y escríbanos que se dirán, con 
asistencia del administ» ador principal de fincas del E s 
tado ó persona que le represente, y con citación de 1 

procurador síndico. 

Iftiqso ín ¿k&k • 
L E R I D A . 

Dia 17 de mayo ante los Sre*. D. Pedro Nolasco Atinó
les y D. Gabriel Santin Quevedo. 

.¿o 89fl< i o i a q?Th ««Ta O I$9T ! 4 n< o . p r l í: • J 

° ftEI edificio-convento que fue de agustinos de Cerve-
ra, junto con la iglesia, escepto los altares y demás 
amovibles, situado en la ciudad de Lérida, en el centro 
de la calle Mayor, de 104 palmos de estension, 124 de 
aafthó, y 104 de elevación: liúda por Oriente con la calle 
Mayor, al Mediodía con las casas de dona Raimunda 
Canosas, al Poniente con la muralla y al Cierzo con c a -
*as'<d*>im herederos de D. Francisco Andren: no pro -

d i c e renta alguna: ha sido sasado en 117,494 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Otro edificio-convento que fue de los dominicos de 
la misma ciudad de Cervera, junto con la iglesia y un 
huerto con 6 almendros y algún otro árbol: tiene de es
tension el edificio 181 palmos, 168 de ancho y de e le
vación 42 palínos, y el huerto de estension 5 porcas: 
l inda por Oriente con la calle de Santo Domingo, a l M e 
diodía con lo que antes era castillo, a l Poniente con la 
muralla, y al Cierzo con las mismas: ha sido tasado, 
junto con el huerto, en 95,791 rs . , por cuya cantidad 
se saca á subasta. 

Otro edificio-convento que fue de los franciscos de 
g la misma ciudad, juuh* con la iglesia y~un huerto 6 j a r -
', din donde se halla la cisterna, situadaestramuros de la 
| i i i & n a ciudad en e l barrio coarto, d f estension de 176 
opal inos, 228 de*anchó", y de elevación 4 5 , y el huerto 

de estension 3 porcas: linda por Oriente con el huerto 
6 jardín del mismo y con D. Francisco Janes, al Medio
día con el patio llamado Cisterna y huerto del convento, 
y al Poniente con el camino que va a l huerto y "con e l 
patio que- antes servia de cementerio, y al Cierzo con 
dicho cementerio y con la escalinata qne conduce á la 
iglesia: ha sido tasado todo junto en 104,758 rs , por 
cuya cantidad se saca á subasta. 

Otro edificio-convento de tos mínimos, junto con la 
iglesia, sin los altares: tiene un huerto y un patio, s i 
tuado en el estremo de la Rambla de la misma ciudad 
de Cervera, en el barrio primero, de estension de 240 
palmos, 228 de ancho y 40 de elevación, y el huerto 
una porca: linda a l Oliente con la carretera, al Medio
día con la Rambla, a l poniente con e l callejón de San 
Francisuo y a l C i eno con el edificio de l a Universidad: 
ha sido tasado todo junto en 84 ,820 r s . , por cuya can 
tidad se saca á subasta. 

E l edificio-convento derruido de los capuchinos de 
la referida ciudad de Cervera, situado fuera de la pobla
ción en el barrio primero, su estension de 106 palmos 
y 105 de a n c h o ; liúda por Oriente con un huerto de losé 
Garrígos, al Mediodía con el huerto de Joaquín Rovira, 
al Poniente con una pieza de tierra de Doña Teresa Co -
dina, y al Cierzo con la misma Doña Teresa: ha sido t a 
sado en 12,512 rs . por cuya cantidad se saca á s u 
basta. 

E l pago del precio del remate de los edificios con
ventos anteriores se hará en papel de la deuda sin inte
rés por todo su valor nominal y en dos plazos iguales: el 
primero al otorgamiento de la escritura y el segundo al 
cumplirse on ano. 

Un censo i i redimible de pensión anual de 60 duros 
de plata que el pueblo de Montiverrí, 0 sea el Ayunta
miento, satisface á la Hacienda, la mitad en 3 de mayo 
y la otra mitad en 9 de setiembre, *m equivalencia del 
séptimo de frutos de todas las fincas del término del m i s 
mo pueblo, y de las cabezas de ganado qne se criaran' 
en el misino, que pagaba á los bernardos de LahaiT; 
cuyo capital, al 06 y 2 tercios al millar, co^ao carga 



i 
en la perpetua, es' el de 80 ,000 rs. que servirán de 

subasta 
* j 

E l monte que perteneció á dichos bernardos de L a -
baix situado en el término del pueblo de Monteverri, po
blado de va ias clases de árboles, de media hora y diez 
minutos de largo, y un cuarto de hora de ancho: undan
te á Oriente con la Cruz del Pía de Montiverrí, con el to 
zal más alto, y coma deSotánisí hasta el barranco l lama
do de Y iu de Llévala y camino de Enrens, al Mediodía 
con el término de Enrens y el Pons de Suert, estendién
dose hacia arriba hasta la punta llamada del Valle del 
Serratgros, y al Norte con tierras labradas del propio tér
mino Montiverrí: pertenece al referido pueblo la facultad 
de entrar á á pasturar con sus ganados en dicho monte 
y de estraer de él las leñas y maderas de construcción 
que necesiten para su uso y viviendas. No se ha capitali
zado por la renta que pueda produ ir esta Gnca por ser i n 
significante en la comparación de su valor, pues este se 
le dan tas leñas y maderas: ha sido tasado en 44 ,000rs . 
por cuya cantidad se saca á subasta. 

E l pago del precio del remate de las fincas que a n 
teceden se satisfará en créditos de la deuda pública, se
gún el real decreto de 19 de febrero de 1836 y sus ac la 
raciones de 9 de diciembre de 1840 y 4 de marzo s i 
guiente, entregándose la quinta parte al contado, y el 
resto en los ocho años sucesivos. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de Chapinería ha de
terminado sacar á pública subasta los ramos de consu
mos del vino, aceite, vinagre, aguardiente y jabón por 
el resto del presente año, celebrándose el primer rema
te el jueves 3 del corriente; L o que se anuncia al públi
co convocando licitadores. 

• - . ^ V V Y ^ Ú m i vt••• Km 
A voluntad de su dueño se arriendan los pastos de 

la posesión titulada el término del Paular, jurísilición del 
pueblo de Rascafría, en el valle de Lozoya, bajo el tipo 
de 4 ,000 rs. Dich»s pastos son á propósito para toda 
clase de ganados. E l remate será doble, verificándose el 
domingo próximo 0 de mayo, desde las doce del del 
hasta la una de la tarde; en el Paular, ante el adminis
trador de la linca D. Tomas Antón; y en esta corte en 
casa de D. Mateo Martínez y Artabeit ia, calle de la 
Union, núm. 8 , cuarto segundo de la izquierda, donde 
los licitadores podrán enterarse respectivamente del opor
tuno pliego de condiciones. 
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CORSO COMPLETO DE AGRICULTURA TEORICO T PRACTlCO( l ) . 

a «» i. 
(De! Amigo del País.) 

$ 2.° Clasificación que tiene por base las propiedadt 
físicas. 

n BUm fwanq eop 

Columela es el autor mas antiguo que ha tomado por 
apoyo las propiedades físicas de los terrenos arables. He 
aqui la clasificación que habia adoptado. .1 
. t . t-° % T i e n a grasa. . . m 

C ^ J 3 V V • ' 
0. W. liviana* 
4. ° Id. fuerte, 
5. ° * 4 é A búnreda,i 
6. ° Id. seca, i j 

Mas para hacer comprender mejor el conjunto de 
las propiedades físicas, forma ocho clases principales: 

1. ° T ierra crasa, liviana húmeda, 
Id. Id. fuerte húmeda. 
Id. Id. liviana seca. 
Id. Id. fuerte seca. 
Tierra flaca, fuerte, húmeda, 
Id. Id. seca, 
Id. Id. liviana, seca, 
Id. Id liviana, húmeda. 

Esta clasificación concuerda con la lógica déla a g r i 
cultura en cuanto á las primeras divisiones pero falta á 
la esactiíud para las subdivisiones: asi es muy raro que 
la práctica pruebe la existencia de una tierra fértil a r c i 
llosa seca. Desde que un terreno arcilloso ha llegado á 
un alto grado de fertilidad, conserva en los veranos o r 
dinarios bastante frescor para que la vida vegetal no 
pueda detenerse ó aniquilarse. 

2. ° 
3 . ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

§. 3.°—Clasificación mista. I 

L a primera clasificación fundada sobre l a naturaleza 
mineral y las propiedades físicas fue propuesta per la so
ciedad económica de Berne. Es ta nomenclatura forma la 
tabla siguiente: 1 • i H i 

arcfla. 
I. Tierras fuertes. . . {marga 

[meo 
v. 

tierra de marga. 

\ mistas. 

•\ r'A - i 

fl. Tierras ligeras. . . 
* | arenas. L 

Esta clasificación tiene algo de verdadera, y es mas 
práctica que la indicada por Axthur Young, qne está 
concebida asi : ob 

Í terreoso ó gieboso. 
desmenuzable. 
loam compacto. 

D. Terreo» pedregón S E f í t . 

III. Terreno arenoso. { ^ ^ ^ ^ ' v V * ? 

(15 h» nfontro» 337* y WK> ttmm 
1 1 
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Schwertz ha completado este cuadro, y su clasifica
ción presenta mas orden, mas lójica y mas concordan
c i a con las observaciones y los hechos prácticos. Divide 
las tierras en dos clases: 

! / | f ; ° arena l igera ¿«ecai 
I. Arena . \ 2.° fresca, algo unida; 

( 5 • arcillosa. 

12.° fría, tenas; 
H . Arc i l l a , . ( 3 . * medianamente húmeda; 

4 . ° cálida» sflca; 
5. ° r ica . 

HI. Greda. 
» ' i * • • 

M . de Gasparin, que ha querido suplir los defectos 
que posee esta nomenclatura incompleta, ha propuesto 
l a tabla siguiente: ¡inconsistentes, 

livianos. 

contienen ,e l iarci l lo-cahios. . c a l c a r e o s ; 

} frescas. 
V ' * °j senas.- <r 

(flojas. 
ranas. . . . - ^ inconsistentss. 

secos, 
fríos. 

elemento ca 
lizo. . . . . . 1 cretas. 

H . Terrenos que 
no tienen <ñ 

* elemento ca-\gredosos. 

inconsistentes, 
micáceos, 
¡squitosos. 

flojos.) volcánicos, 
sabulosos. 

tenaces. 

4 0 . arci l las 

[dulce. 
¥ i r .... I [ tierra de brezo. 
IV . Mantillos. j ¡ f c D Í d o - . . . . . ¡tierra de bosque. 

I ( turba. 
• i Esta» clasificación deja que desear bajo muchos pun
tos de vista. Los nombres arenas floja» y arenas incon
sistentes, pue.ien presentar al interior del laboratorio 
comp >siciones y propiedades diferentes, pero en medio 
del campo no permiten prejuzgar con exactitud la natu
ra eza y diferencias que pueden existir entre las propie
dades físicas de los terrenos. Para que este sistema pue
da ser útil al agricultor práctico, es menester que este 
último pueda recurrir de continuo á la levigacion y á la 
acción de los ácidos; pues es imposible comprender, de 
terminar sin el concurso de la ciencia, cuál es l a tierra 
á la cual se puede aplicar las demostraciones de tierras 
arcillo-calizas, calcáreas de terrenos gredosos, flojos, sa
bulosos. 

(Se continuará.) < : 

Indice qne comprende los decretos, reales órdenes, cir
culare* ele., insertos en este periódico en el mes de 
abril último. 

m vis re t ío DE LA GoeEtiiACIÓN. 
Circulares; una haciendo esteusiva la real orden 

i { f4e, 17 de eoerode 1846 sobre pasaportes 4 : 5 j 

Ultramar ó el estrangero á los mozos sujetos 4 
«quintas, á las provincias de la PenÍnsula; y V . 
otra sobre que las proposiciones de presta- ' 
cion de alimentos con arreglo al art. 6 5 de 
la ordenanza de reemplazos no contengan 
cláusula alguna condicional.. . . . . . . , . . 3354 
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-1 
Real decreto sobre la nueva organización de las 

escuelas normales de instrucción primaria . . 
Ley sobre carreteras generales. . . . . . . . . 
Otra sobre minería 3369 y. . . . . . . . . . . 

3363 
3364 
3370 

y i* u " S • * '\ 9 

GOBIERNO POLITICO. 
Circular con nota de los ayuntamientos que no 

han remitido las noticias necesarias pa a rec 
tificar la estadística del vecindario de sus res
pectivos pueblos. . . . . . . . . . . . . . 3360 

Realas, Ordenes con las instrucciones necesarias 
para contener ó minorar los efectos del cólera 
morbo asiático. . . . $ 3 6 2 

Otra prohibiendo el establecimiento de paradas 
sin licencia del gobierno político. . . . . . . $364 

Circular pidiendo los estados del precio medio 
de fruto* y artículos de primera necesidad. Id. 

Otra pidiendo los semestrales de las siembras, 
plantaciones y aprovechamientos de los montes. 3366 

Otra reclamando las cuentas. . . . . . . . . . 3369 
Circular encargando al depositario del gobierno 

político D. Cirilo Rabia, la recaudación de a r 
bitrios dé tuda clase de espectáculos J d j v W ÍJf 
sieneá pífblicy. . . \ . ?: . . : . . *. h*J jfe 75 

INTENDENCIA. 

Circular para que á las reclamaciones de abono j 
de las contrilmciones se acompañe certif ica- . 

n cion, en que conste la cantidad repartida á los 
bienes del clero regular y secular administra
dos por la hacienda 3364 

Vuelve á encargarse la remisión de los espedien- , 
tes de subastas de los derechos de consumos. 3368 

Administración de contribuciones indirectas.— 
v Circular pidiendo los espedientes de subastas J 

de los derechos de consumos. . . . . . . . 5354 
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114 M E R C A D O PUBLICO D E GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de fioy. 

••• "vi vi''»—.: ••* .! ¡ ':• ':• v,1:? !•• 

Tr igo d e 3 5 á 3 8 rs. VÍí. 
Cebada.. . . de 15 á 16 rs . vn. 
Algarrobas de á 16 r s . vn. 

Madrid 30 de abril de 1849. 

MADRID : Imprenta de D. Manuel Ptta. 


